RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000439, Ent. N° 335/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº  02/2014 referente al acondicionamiento y desarrollo del barrio “33 Orientales” de la Ciudad de Rivera;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28.03.12 la Intendencia de Rivera y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, suscribieron un convenio Marco de Adhesión, sin observaciones por este Tribunal, en el marco del Contrato de Préstamo 2668/OC-UR entre la ROU y el BID, cuyo objetivo es la mejora integral de la gestión pública en áreas de políticas específicas para mejorar la autonomía financiera de las Intendencias y mejorar la prestación de servicios que se encuentran a su cargo;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondien-tes de acuerdo con lo dispuesto por los  Artículos 50 y 51 del TOCAF;
3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 29.04.14.se presentaron las siguientes Firmas: JOSÉ CUJÓ S.A., STILER S.A., RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. y CONSORCIO RIVERA;
4) que la empresa RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. presentó observaciones en atención a aspectos técnicos, los cuales fueron desestimados según informe de fecha 15.07.14;
5) que de acuerdo al Informe Técnico y al Informe de la Comisión Asesora, la oferta más conveniente  es la presentada por la Firma STILER S.A, por el precio total de $ 93:065.688 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
6) que con fecha 25.09.14 el BID manifestó su conformidad respecto de la propuesta de adjudicación  referida;
7)  que por Resolución Nº 10925 de fecha 3.10.14 el Intendente de Rivera resolvió adjudicar, ad referéndum de este Tribunal,  de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, a la Firma STILER S.A., por un total de $ 93.065.688 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos;
8) que la Firma RAMÓN C. ÁLVAREZ, interpuso recurso de reposición contra la Resolución Nº 10925 de adjudicación, por incumplimiento del Pliego respecto de la firma STILER S.A. agraviándose respecto de la maquinaria comprometida para la obra y errores de cálculo en el precio, que tergiversarían los datos de la propuesta;
9) que de acuerdo a los informes de la Asesoría Letrada de fechas 7.11.14 y ampliatorio de 13.11.2014, se sugiere mantener la Resolución de adjudicación recurrida;
10) que por Resolución Nº 13595 de fecha 9.12.14 el Intendente de Rivera resolvió levantar el efecto suspensivo interpuesto por la firma RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. y no hacer lugar al mencionado recurso, manteniéndose la adjudicación dispuesta por la Resolución Nº 10925 de fecha 3.10.14, por considerar que la oferta de la Firma STILER S.A. se ajustó al Pliego, dado que la Firma se comprometió a contar con todos los elementos necesarios y la Intendencia tomó dicho compromiso;
11) que según informe contable de fecha 22.12.14 del Área Financiero-Contable de la Unidad Coordinadora – PDGS, el gasto se financiará con cargo al Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub- Nacional”, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002, Presidencia de la República, y Financiación 2.1 Endeudamiento Externo, por la suma de $ 73:494.001 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de U$S 3:247.062. El saldo restante de $ 19:581.687 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia.  Se proyecta un plazo de ejecución de doce meses, con inicio en el año 2015;
12) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, autorizando la transferencia, una vez presentada la documentación correspondiente por la Intendencia de Rivera; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF en lo que es aplicable;

2) que la misma al celebrarse al amparo de un Préstamo con Organismo Internacional (BID), se encuentra amparada por lo expresado en el Artículo  45 del TOCAF;  

3) que no consta imputación presupuestal del gasto, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 del Tribunal de Cuentas (Resultando Nº 11);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 73:494.001 más ajustes paramétricos a la Intendencia de Rivera, una vez dictada la Resolución correspondiente;
2) Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera la intervención del gasto de $ 19:581.687 más ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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